
ffi DIRECCION ADAAINISTRACION DE EDUCACION MUN ICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA ROMINA FERNANDA ZUÑIGA VASQUEZ

DECRETOALCALDtctON" 3850
CHILLAN VlEJo, 2 Z ABR Z0ZJ

1.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre
"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"

2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,,
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que,,Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023".

VISTOS:

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibil¡dad presupuestaria No2g9 de fecha

19.04.2023.
c).- La necesidad de contratar una Técnico en Educación de párvulos

por 44 horas cronológicas semanales para Jardín lnfantil Las Manitos dependiente
del Departamento de Educación.

DECRETO:
'1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña ROMTNA FERNANDA ZUñtcA VASQUEZ,
Cédula Nacional de ldentidad N"18.431.557-2, con carácter de plazo fijo desde el
19.04.2023 hasta termino de licencia médica de doña Miriam penroz sin superar el
30.06.2023 como Técnico en educación de Párvulos, con 44 Horas Cronológicas
Semanales en el Jardín lnfant¡l Las Manitos de Ia Comuna de Chillán Viejo,
conforme Subvención Junji.

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención Junji.

ANOTESE, COMUNIQUESE, HIVESE Y ITASE.
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[T DIRECCION ADI\/IINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 19 de abr¡l del 2023, entre la llustre Mun¡cipalidad de Ch¡¡lán Viejo, Corporación
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Alcaldé 

'Don'JoRGE
ANDRÉS DEL pozo PASTENE, cédura de rdentioad' ñJls.g¿z.sbz-g, dom¡ciriadJ fara estos
efectos en calle serrano #300 de esta ciudad, en adelante, el Empleador y doñá RoMINA
FERNANDA ZUÑ|GA VASQUEZ, de Nac¡onatidad chitena, nac¡do et l7 de d¡c¡embre de .1993, de
estado civil Soltera, Cedula de ldentidad N'18.431.557-2, de Profesión u Of¡c¡o Técn¡co en Educac¡ón
de Párvulos, domicil¡ada en villa Rfos det sur, pasaje Rio Bueno #1303, ch¡llan viejo, el rrabajador
quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a'cóntinuación se
¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el traba.,ador se obl¡ga a desarrollar o ejecutar la Técn¡co en párvulos
para el Jardln lnfantil Las Manitos dependientes del Departamento de Educación y real¡zar todas
aquellas act¡vidades que emanen prec¡samente de la naturaleza de su Emileo, directa o
ind¡rectamente relacionado con él o que d¡sponga la Ley, el Reglamento de'autáridad o el
Reglamento Orgánico de la llustre Municipalidad. Quedan comprendidás desde luego, en el trabajo
contratado, las actividades de colaboración que se asignen al rrabajador por ia Directora del
Establecim¡ento, D¡rectora del DAEM y señor Alcalde de la Óomuna o la autoridail que lo reemflace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus serv¡c¡os en dependencias del Jardín Infantil Las Manitos, ub¡cada en La
Unión #10 villa santa Rita, y en las distintas unidades Educativas de la comuna o en otras
dependencias que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador perc¡birá una remuneración ¡mponible de $560.OOO- (Qu¡nientos sesenta m¡l pesos) con
cargo a subvenc¡ón Junji de la comuna, se pagará el último día hábil del mes en las óficinas del
DAEM. De las remuneraciones devengadas ie descontarán los impuestos a la renta y las
cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empieador pueda descontarle el
tiempo no trabajado, permisos sin goce de remuneracionesl atrasos e ¡nasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
EI trabajador desempeñará una.jornada ordinaria de 44 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la d¡stribuciÓn horaria que se le asigne en el Establecimiento, obligándo-sele a cumplir en su totaiidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gaciones que se indican enseguida:

a) Se obliga a ¡ealizar las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucc¡ón de la Directora del Establec¡miento o Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instruccjones que le sean ¡mpartidas por el Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependenc¡as del Jardfn lnfantil Las Manitos u otro que determine la
autoridad.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las ¡nhab¡lidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N'18.57s, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscr¡bir, por sf o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con Ia Municipal¡dad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, huos, adoptados o par¡entes hasta el tercer'grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o
l¡tig¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener cal¡dad de.cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rectivos, hasta el
n¡vel de jefe de depa¡tamento o su equivaiente, ¡nclus¡ve de lá ¡nstitución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipalidad de Chitlán Viejo

SEPTIMO: lncompatibll¡dad de Func¡ones. El traba.¡ador estará sujeto a lo establec¡do en el

artfculo 54 de la Ley N" '18.575, "Ley Orgánica constitucional de Bases Generales de la

Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador utilice su oficio o los

b¡enes asignados a su cargo en actividades polft¡co part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los

f¡nes para ios cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establecido en el tftulo sépt¡mo de este contrato.

NOVENO. Otros benef¡cios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡nistrar al trabajador los sigu¡entes benefic¡os

a) 0.5 dla de perm¡so con goce de remuneraciones.
b) Se as¡mila al grado 14'de la escala de los funcionarios Municipales reg¡dos por la Ley N' 18.883,
para los efectos de pago de v¡atico por cometidos funcionario.
c) Tendrá derecho a capacitación y los gastos propios inherentes a ellos.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a tftulo de mera liberalidad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o mod¡ficarla a su árbitro.

DECIMO. - De la Durac¡ón
El presente Contrato tendrá duración de plazo defin¡do a contar del 19,04,2023 hasta término de
licencia de doña Miriam Penroz sin superar el 30.06.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las
disposiciones del Código del Trabajo

DECIMO SEGUNDO. - Para todos los efectos las partes fúa su dom¡c¡l¡o en
Serrano N' 300 de Ch¡llán Viejo y se somete a I bunales

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato s, uno de cuales declara
rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera
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